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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Calle Corrientes entre Cerrito y Callao,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Decla-
ración de interés turístico y cultural a su revalo-
rización. Ferrero. (6.001-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones *

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo, de Cultura y de
Asuntos Municipales, han considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Ferrero, por
el que se declara de interés turístico y cultural la
revalorización y recupero del brillo de la calle Co-
rrientes, entre Cerrito y Callao, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, declare
de interés turístico y cultural la revalorización y re-
cupero del brillo de la calle Corrientes, entre Cerrito
y Callao, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.

Alejandro Balián. – Adalberto L.
Brandoni. – Juan C. Ayala. – Dulce
Granados. – Rosa E. Tulio. – Arnoldo
Lamisovsky. – Luis Díaz Colodrero. –
Guillermo E. Corfield. – María I.
García de Cano. – Aurelia A.
Colucigno. – Sarah A. Picazo. – Elsa
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S. Quiroz– Ovidio O. Zúñiga. – Héctor
J. Cavallero. – Miguel A. Abella. –
Alfredo N. Atanasof. – Alberto N.
Briozzo. – Pedro Calvo. – Fernando
Cantero. – Enrique G. Cardesa. – Nora
A. Chiacchio. – Mario das Neves. –
Mario F. Ferreyra. – Juan Gariglio. –
Graciela E. Inda. – Miguel A. Insfran.
– María del Carmen Linares. – Mabel
G. Manzotti. – Miguel R. Mukdise. –
Alejandra B. Oviedo. – Irma F.
Parentella. – Jorge R. Pascual. –
Olijela del Valle Rivas. – Liliana
Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo, de Cultura y de

Asuntos Municipales, al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Ferrero, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos por el autor en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La actual imagen de la calle Corrientes, específi-

camente entre las calles Cerrito y Callao, dista mu-
cho de lo que fue en su pasado una arteria plena
de actividades y de edificios de gran valor histórico,
algunos de los cuales hemos perdido por no valo-
rar y tener en cuenta nuestro patrimonio urbano y
arquitectónico.

La iniciativa de la Secretaría de Cultura porteña,
que en su totalidad será financiada con un présta-
mo del BID y comprende obras de infraestructura,

* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.



2 O.D. Nº 3.595 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

la plantación de 153 árboles, la revitalización de edi-
ficios y de la oferta cultural, significará una inver-
sión de u$s 3,2 millones y tendrá un plazo estimado
de seis meses a contar desde octubre próximo.

Por el momento se ha realizado un relevamiento
de 50 edificios para su puesta en valor, concienti-
zando a sus propietarios sobre la importancia de res-
taurar sus fachadas.

Al final de las obras públicas, que comprenden
el ensanche de las veredas en 1,35 metros de cada
lado, Cultura planea lanzar una ofensiva que inclui-
rá la revitalización de las librerías que se extienden
a lo largo de la arteria y se programarán foros de
intelectuales entre otras acciones.

La intención de la arquitecta Silvia Fajre, subse-
cretaria de Patrimonio Cultural es extender el pro-
yecto a toda la calle Corrientes, donde se alzan los

teatros que le dan vida y color, al tiempo que se
suman las librerías y los cafés literarios.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Vería con agrado se declare de interés turístico y
cultural la revalorización y recupero del brillo de la
calle Corrientes, entre Cerrito y Callao, con sus edi-
ficios de gran valor artístico e histórico.

Fernanda Ferrero.


